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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL 

DIPUTADO ALBERTO VILLA VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Alberto Villa Villegas, integrante del Grupo Parlamentario Morena en la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía la siguiente iniciativa: 

Exposición de Motivos 

La salud es un factor importante para las y los ciudadanos y para la estabilidad económica de una nación, la crisis 

sanitaria ocasionada por el Covid 19 y sus diversas variantes han afectado no solo en el gran número de contagios y 

defunciones, si no en el bolsillo y poder adquisitivo de la población en el mercado local y nacional. 

Por ello, el monitoreo y la vigilancia constante de la salud en las comunidades y las enfermedades no transmisibles 

también son relevantes para el control y prevención, y en su caso considerar las medidas y acciones por tomar. 

La vigilancia en la salud pública desde el municipio, estado y nación es una función que fortalece las capacidades 

institucionales y prevención en temas de salud, por ello la vigilancia es un factor para dar respuesta a los riesgos en 

la salud y prevención de brotes de enfermedades transmisibles, las emergencias y los factores de riesgo de las 

enfermedades no transmisibles, la salud mental y lesiones, entre otros temas. 

La vigilancia en la salud, es una función que se constituye por diferentes tipos de prácticas, las cuales tienen como 

eje primordial el procesamiento de información para la toma de decisiones y acciones. 

La acción de vigilar la salud de los ciudadanos desde lo local incluye diversos factores. 

Grafica 1. Funciones de la vigilancia en la salud. 
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Fuente: Elaborado con datos del libro Las funciones esenciales de la salud pública en las Américas, una 

renovación para el siglo XXI. 

Las amplias definiciones en materia de vigilancia que incumben a los Estados parte y a la OMS abarcan muchas 

acciones que ya se vienen desarrollando, dado que enfermedad significa “toda dolencia o afección médica, 

cualquiera sea su origen o procedencia, que entrañe o pueda entrañar un daño importante para el ser humano”.1 Por 

ello, las personas que presentan algún cuadro de enfermedad acuden al médico. Además, la ley considera términos 

de prevención y control, por lo que la vigilancia como tal ya se lleva a cabo. 

Muchos países presentan avances importantes en los distintos componentes que integran el sistema de vigilancia 

epidemiológica, es decir, que en términos generales cumplen con los lineamientos que determinan la función de 

vigilancia: recopilación sistemática y oportuna de información para acciones de control.2 

En el caso de México, en la Ley General de Salud ya se consideran la prevención y el control; por ende, se lleva a 

cabo la vigilancia de manera local. Por ello, considerar el término vigilancia en la ley es con el objetivo de que sea 

constante por el bienestar de la salud, pues la información facilitada por cada región, municipio y estado permite 

una vigilancia oportuna y estas capacidades han sido cruciales para responder a emergencias de salud pública. 

Uno de los mecanismos para fortalecer la salud es integrar las funciones de las autoridades de salud, esto con un 

enfoque basado en los eventos y capacidad para detectar riesgos y eventos de forma más expedita, mismas acciones 

con llevan el control y la prevención. De tal manera que considerar la vigilancia fortalece la toma de decisiones de 

manera acertada en el sector.3 

Por ello, la iniciativa que se propone es 

 

Por lo expuesto pongo a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el Artículo 158 de la Ley General de Salud 

Único. Se reforma el artículo 158 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Titulo Octavo 

Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes 
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Capitulo III 

Enfermedades no Transmisibles 

Artículo 158. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, realizarán actividades de prevención, control y vigilancia epidemiológica de las enfermedades no 

transmisibles que las propias autoridades sanitarias determinen. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las secretarias del ramo tendrán un plazo de 120 días naturales para realizar las adecuaciones necesarias 

sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 

Notas 

1 Manual de Procedimientos Estandarizados de Operación en materia de Vigilancia Epidemiológica Internacional. 

2 Las funciones esenciales de la salud pública en las Américas, una renovación para el siglo XXI. 

3 Ídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2022. 

Diputado Alberto Villa Villegas (rúbrica) 

 


